
Resolución de Secretaria General
N°O{();¿~2017-SENACE/SG

Lima, O 8 FES; 2017

VISTOS: El Informe N° 013-2017-SENACE-SG/OPP, emitido por la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto; y el Informe N° 019~2017-SENACE-SG/OAJ, emitido por la Oficina
de Asesoria Jurldica; y.

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29968, se. crea el Servicio NaCional de Certificación
Ambiental para las Inversiones Sostenibles- Senace, como Organismo Público Técnico
Especializado, con autonomia técnica y personerfajurídica de derecho público inlerno adscrito
al Ministerio del Ambienle;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 121-2016-SENACE/J se aprobó el
Presupuesto Institucional de Apertura - PIA del Pliego 052: Servicio Nacional de Certificación
Ambientai para las Inversiones Sosteníbles - Senace, correspondiente al Año Fiscal 2017, por el
monto de S/29 558 000,00 (Veintinueve Millones Quinientos Cincuenta y Ocho Mil y DO/iDO
Soles) por toda FUente de Financiamiento, de conformidad con la Ley N° 30518, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017;

Que, el numeral 40.2 del articulo 40 del Texto Único OrdenadO de la Ley
N° 28411 , Ley General del Sistema Nacional de Pres'upuesto, aprobadO por Decreto Supremo
N° 304-2012-EF, establece,. entre otros aspectos, que las modificaciones presupuestarias en el
Nivel Funcional Programático son aprobadas mediante .Resolución del Titular, a propueslade la
Oficina de Presupuesto ola que hag? sus veces; asimismo, dispone queel Titl,llar puede .delegar
dicha facultad de aprobaciÓn, a través de disposición expresa; la misma que debe ser publicada
en el Diario Oficial El Peruano; .

Que, el literal b) del numeral 20.1 del articulo 20 de la Directiva N° 005-2010-
EFI76.Ú1 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada por Resolución Directoral
N° 030-2010-EF/76.01y sus modificatorias, establece que las modificaciones presupuestarias
en el Nivel Funcional Programático efectuadas en el mes respectivo, se formalizan por
Resolución del Titular del pliego en los plazos señalados en el respectivo Cuadro de Plazos,
detallando la Sección, Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyeclosegún
córresponda, Actividad; Fuente de Fínanciamienlo, Categorra del Gasto y Genérica del Gasto;

. ~I>-DEA8,. Que, mediante Resoluci.ón D.i~ectoral N° 033-?016-EF/50.01~ se .aprueba el
!<,,,,~VOBo~80.¿\Cuadro de Plazos de la Fase de EJecuclon Presupuestarla para el Ano Fiscal 2017,
~ A .<. t\correspondiente a los pliegos del Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales;
"' D~IJ$~"GÉlICAc:'
'1 MORAUES CUTI ~" .Q.. ... SE E' SG OP I Ofi' d%. .. "'!'S/ .. ue, mediante el I.nforme N° 013-2017- NAC ~ 1. P, a. . IClna .e
'S~mace' Plaheamiento y Presupuesto sefíala que durante el mes de enero de 2017 se han realizado

. modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático dentro del marco del
Presupuesto Institucional vigente del Pliego 052: Servicio Nacional de Certificación Ambiéntal
para las Inversiones Sostenibles -Senace, las cuales corresponden ser formalizadas en
cumplimiento de los procedimientos estableciclos en las Directivas antes mencionadas,
considérando las limitaciones a .las modificaciones presupuestarias eh el Nivel Funcional
Prógramáticó previstas eh el artículo 41 del Tex!o Único Orderiado la Ley N" 28411, Ley General



del Si~tema Nacional de Presupue~to y empleando el Modelo N° 06iGN, .aprobado por la
Re~olución Directoral N° 030-2010cEFi76.01 y sus modificatorias;

Que, mediantl:! Resolución Jefatural N° 001-2017-SENACElJ, publicada en el
Diario Oficial El Peruano ¡;¡I05 de enero de 2017, el Titular de la Entidad delega en la Secretaría
General la facultad de aprobar lás modi.ficaciones pre~upue~tarias en el nivel Funcional
Programático;

Con el visado de la OfiCina de Planeamiento y Presupuesto y de la Oficina de
AsesoriaJurfdica;. y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del
Sector Püb.lico para el Año Fisca12017; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General
del Sistema Nacional de Presupue~to, aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF; la
Directiva N° 005~2010-EFI76.01"Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada por
Resoiución Directotal N° 030-2010-EF/76.01 y modificatodas; la Re~olución Directoral N° 033~
2016~EF/50,01; y, la Re~olución Jefatural N° 001-2017 -SENACE/J;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Formalizar las modificaciones presupuestarias efectuadas durante el
mes de enero dél Año Fiscal 2017, en el Nivel Funcional Programático, dentro de la Unidad
Ejecutora 001: Administración - Senace, conforme al Anexo que se adjunta a la presente
Resoluc.ión de Secretaria General, en el marco de lo dispue~to en el articulo 40.del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 28411, Ley GeneraL del Sistema Nacional de Pre~upuesto, aprobado por
Decreto Supremo N° 304-2012-EF.

Artículo 2. La presente Re~6lución de Secretaria General se ~u~tenta en la~
"Nota~ para Modificación Pre~upuestaria" emitidas por la Unidad Ejecutora 001: Adininistración
- 8enace, durante el mes de enero del Año Fiscal 2017,

Artículo 3. Disponer que la Qficina de PJaneamiénto y Pre~upuesto remita copia
dela presente Resolución de Secretaria. General a la Dirección Géneral.de Presupuesto Público
del Ministerio de ECQnomla y Fin¡'lnzas, d¡;¡ntro de los plazos que establece la Resolución
Directoral N° 033c2016-EF/50.01.
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MARYROJA:S-CUES'f-A- ~
Secretaria General del Servicio Nacional de
Certificación Ambiental para las Inversiones

Sostenibles - Senace



"SIAF. Módulo"de Procesó Presupuestario
.R!i!leas~ 16~04.01

ANEXO DE RESOLUCION DE MODIFICACIONES PRESUPUESTALE:S
Facha: 0:it02l2017
Hora: 17:31:55
Pago :.1 de.1

MES DE ENERO- 2017
(EN NUEVOS SOLES)

SECTOFi : 05 AMBIENTAL

PUEGO.: 052' SERVICIO NACIONAL DE CEF1TIFICACION AMBIENTAL PARA LAS.INVERSIONES SOSTENIBLES -SENACE. RESOLUCION: 00-2017-SENACElSG

tA TEGORIA PRESUPUESTALEs FUENTE DE NAT. GASTO ~ODIFK:ACioNES
PROG;HAI'M PRESUPU~!!TAL FINANC[¡\M~TO ta TT GG CREDrTOS ANUl,ACIOtIES

PRODUCto iPROY1;CTO
A,CTIVIDADES

ACCIONES CENrRALE~

SDOOOlll PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

RECURSOS OROINARIOS' 5 2 3 12,600 O
RECUl'lsbsOROINARios 6 .2 .6 30,600 O

SOO00tl3 GeSTION AOMINlSiRATIVA

.R~UR!;OSOA:dINAAIO_S 5 2 17.6,202
RECURSOS ORDINARIOS 6 2. 20,296

5000004 ASESORAMIENTO TECNICOY JURIOICO

RECURSDSDRD!NARIOS 2 114 O
50000<I6 ACCIONES DE CONTROL Y AUOITORlA

RECURSOS ORDINARIOS 2 3 il3 O
ASIGNACIONES PRESUPUESTALES OUE NO RESULTAN EN PRODUCTO (APNOP)

5001'204 SISTEMA DE INFORMATICA y COMUNICACIONES

RECURSOS ORDINARIOS 5 .2 3 O 292,()63
RÉC\JRSQSOROINÁRIOS 6 2 6 95,401 O

5004921 GESTIONESTRATEGICAAMBIENTAL

RÉC\JRSOS'ORlÍINARIOS' S 2 3 434,897
5004922 EVAL~ACI(Xol DE ESTUDIQS DE IMPACTO AMBIENTAL DETAllAQO EIA-D

RECURsOS ORb.INARKis .2 3 O 483;030
REOURSbSORDINAR~S 2 6 10,000 O

TOTAL 'RESOLUCION : 7ao,143 7S0,143
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FIRMA DEL JEFE
OF,DE PRESUPUESTO PLANIFICACION

DELPUEGO
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